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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, agosto veintiocho 

(28) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Consideraciones 
 

1.- En memorial radicado en agosto 22 de 2024  (pdf No. 077, cuaderno 
principal) la apoderada judicial de la demandada Fundación Hospital 
San José de Buga solicita que se incorporen al expediente como pruebas 
las enumeradas como 3 a 7 en su contestación de la demanda (pdf No. 
035 cuaderno principal), toda vez que ellos fueron presentados al juicio 
a través de un enlace incorporado en el cuerpo del mensaje de datos de 
contestación.     
 
2.- Observada la contestación de la demandada se advierten tres puntos 
pertinentes: (a) fue remitida al correo electrónico de la contraparte y 
otros intervinientes; en efecto, (b) se advierte el enlace mencionado:      
 

 
 
Y (c) se mencionan como pruebas documentales aportadas las 
siguientes: 
 

 

 

 
 
3.- Actualmente una vez se sigue el enlace mencionado aparece el 
siguiente error:   
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4.- No es posible concluir si el error del enlace también se presentaba 
cuando se recibió el mensaje (diciembre 19 de 2022).  
 
5.- Por lo anterior, se harán los siguientes ordenamientos:  
 
5.1- Comunicar a la parte memorialista la imposibilidad momentánea de 
considerar sobre la incorporación de las pruebas según lo dicho en 
procedencia.  
 
5.2.- Se dejará en conocimiento a la parte demandante y demás sujetos 
que componen el extremo pasivo de la litis la solicitud hecha por la 
apoderada de la fundación Hospital San José de Buga para que se 
pronuncien al respecto dentro de los tres (03) días siguientes.   
 
5.3.- Se requerirá la parte demandante y demás sujetos que componen el 
extremo pasivo de la litis para que, en el término de tres (03) días, si los 
tienen en su poder, aporten los documentos que obtuvieron del enlace 
contendido en el cuerpo del mensaje de datos (contestación de la 
demanda) remitido por la Fundación Hospital San José de Buga en 
diciembre 19 del 2022.   
 
Por lo anterior se,  
 

Resuelve 
 
Primero: Comunicar a la parte memorialista la imposibilidad 
momentánea de considerar sobre la incorporación de las pruebas según 
lo dicho en procedencia. 
 
Segundo: Se dejará en conocimiento a la parte demandante y demás 
sujetos que componen el extremo pasivo de la litis la solicitud hecha por 
la apoderada de la fundación Hospital San José de Buga para que se 
pronuncien al respecto dentro de los tres (03) días siguientes.   
 
Tercero: Se requerirá a la parte demandante y demás sujetos que 
componen el extremo pasivo de la litis para que, en el término de tres 
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(03) días, si los tienen en su poder, aporten los documentos que 
obtuvieron del enlace contendido en el cuerpo del mensaje de datos 
(contestación de la demanda) remitido por la Fundación Hospital San 
José de Buga en diciembre 19 del 2022.   
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

 
 

Sandra Leticia Sua Villegas 
Juez 
  

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
Estado n.°            113  

 

El anterior auto se notifica hoy                       29/08/2024                
a las 8:00 A.M.  

 
CRISTIAN FAGIONY PATIÑO VARGAS 

Secretario 
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